
 

 

Resolución de 18 de junio de 2024 por la que se aprueba la lista provisional de 
solicitudes admitidas y excluidas a trámite de la Resolución de 8 de mayo de 2024, de 
la Universidad de Granada (BOJA de 13 de mayo de 2024) por la que se aprueban las 
bases reguladoras y se convocan dos contratos postdoctorales para personas con 
titulación de Doctor, financiadas por la Unidad de Excelencia «María de Maeztu» IMAG 

  

Por Resolución de 8 de mayo de 2024, de la Universidad de Granada, se aprobó la 
convocatoria de dos contratos postdoctorales para personas con titulación de Doctor, 
financiadas por la Unidad de Excelencia «María de Maeztu» IMAG.  
 
Tras la revisión de las solicitudes se hace pública la lista provisional de solicitudes 
admitidas a trámite (Anexo I) y excluidas (Anexo II) con indicación de las causas de 
exclusión o subsanación. 
 
De acuerdo con las bases de la convocatoria se concede un plazo de 10 días hábiles 
desde la publicación de la presente resolución en la dirección web del Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia, para que las personas interesadas subsanen los defectos, 
aporten la documentación requerida o presenten las alegaciones que estimen 
pertinentes. Las personas solicitantes que no aporten la documentación requerida o 
subsanen los defectos se considerarán desistidas de su solicitud.  
El plazo de subsanación finalizará el día 2 de julio de 2024. 
 
Las alegaciones deberán presentarse obligatoriamente a través del registro electrónico 
de la Universidad de Granada, en el procedimiento “Investigación: otras peticiones y 
comunicaciones” en la dirección electrónica: https://sede.ugr.es/procs/Investigacion-
Otras-peticiones-y-comunicaciones/ 
 

Enrique Herrera Viedma.  

Vicerrector de Investigación y Transferencia 
          Por delegación de firma de 28 de julio de 2023 

Pedro Mercado Pacheco 

Rector de la Universidad de Granada 
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ANEXO I. LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 
 

APELLIDOS, NOMBRE 

ALVAREZ BORGES,  
FRANK ERNESTO 

BORRÓS CULLEL, SALVADOR 

DHAR, BIPLAB 

EDDARGANI, SALAH 

LEYLEKIAN, ROMÉO 
 

LLORENTE LÁZARO, VÍCTOR J. 

MULLO GUAMINGA,  
HÉCTOR SALOMÓN 

 

RECARTE CASTELLANOS,  
MARLON JOSUÉ 

VIDAL BADIA, MARC 
 

ZAINAB, UMME 
 

 

 

ANEXO II. LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 

APELLIDOS, NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 

ABRAMOVIC, ROBERT J. 2 

GUTIÉRREZ GUILLÉN, GABRIELA J. 
 1 

SOUZA GAMA, EDDYGLEDSON 1 

SALARI, AMJAD 1,2 

 

 

CAUSAS EXCLUSIÓN CONVOCATORIA CONTRATOS 
POSTDOCTORALES MDM-IMAG 2024 

 

Número Causa exclusión Descripción 

1 No se presenta título de 

Doctor. 

No se adjunta titulación de 

doctorado en las 

correspondientes áreas de 

la convocatoria. 

 

2 Fecha doctorado anterior. La fecha de obtención de 

la titulación es anterior a la 

establecida por la 

convocatoria (igual o 

posterior al 01/01/2020). 
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